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Conicet 

Los derechos humanos no han dejado de tener enemigos filosóficos desde su 
enfática proclamación en el Paris revolucionario de 1789. Los tuvieron en ese 
mismo momento, cuando se hizo su ecuación con el Terror por parte de los escri-
tores reaccionarios, y empezaron a tenerlos inmediatamente después, tras eltriun-
fa de la contrarrevolución termidoriana en 1794. Para empezar, desaparecieron 
de la nueva Constitución preparada por d Directorio: no volvieron a aparecer 
en el derecho con¡¡!Ítucional francés - ni en ningún Otro texto oficial en d mun· 
do-, sino 150 años después, con la Conótitución de la IV República, tras la 
derrota militar y polít ica del nazi-fascismo. Ya en la primera década del XIX, Y 
eclipsando académicamente en el otro lado de! Canal de la Mancha el formida-
ble resplandor de Tom Faine y su sonada defensa prorrevolucionaria de los dere-
chos humanos, Bentham inaugunba toda una línea de renexión normativa 
contemporánea -el utilitarismo-, cuya bandera acaso sea la 
declaración de que los de rechos son "'\OIl y los derechos humanos y natu-
mIes, «nQTl5erue upon stilu», justamente d mismo año en que Paine publicaoo su 
encenJida defensa a favor de los derechos humanos como respuesta a 10$ feroces 
ataques de Burke, y Mary Wo1!stonecraft su «VindiClltion uf the righls of tIIOInm • . 

Tras siglo y medio de eclipse (I 795.1945), le\/; derechos humanO$ reaparecie· 
ron después dd fin de la 11 Guerra Mundial. No solo en la Constitución de la IV 
República francesa y en el de la Constitución de la I! República 
¡¡lem;¡na; fueron objeto nada menos que de una solemne declaración intema-
cional en 1948 por parle d<! la Asamblea de l;¡s Naciones Unidas. 

Dos cuestiones filosóficas interesan en esta intcrvención: 
l. Qu.: idea filosófica de! dcrecho, si es qu,", hay alguna homogénea que los 

una, ti<!nen los partidarios de los derechos humanos y ciudadanos. Y a la inver-
sa, qué idea del der<!cho, si hay alguna que también los integre, rienen los ene-
migos filosóficos de los deuchos humanos 

2. Si, s,",gún parece, los defensores filosóficos de los derechos humanos son 
siempre in<!quívocos partidariO$ Jd universalismo ético, s,", plantea d..: manera 
natur;¡l la inurcs;¡nte pTegunr,1 fil¡¡;¡ófica llOT el origen hinóricamente /)(lrticlllar de 
un ideario o de un programa intelectual 'lile se pTelende Llni,'t'r¡al, es decir, qu<! pre· 
h.:nde tmnscender normativamcnte los concretos contextos que lo 
engendraron. 



1.1 l a idea de fondo que anda demis de 105 partidarios de los derechos 
humanos y dudad;mos es la republicana : ley y derecho vienen a Kr la misma 
cosa, porque el derecho -la ley- es la garant ía y expresión de la libenad. I\x:as 
veccs se habrá expresado esa i.ka con la rotundidad y JH'npicada con la que 10 
hilO el joven Marx -discípulo de Savigny- en un anículo public:.oo en Rh.:inUcM 
üiumg en 1842, arguyt!ndo a fa,·or de una ley Jc preru.a: 

de Kr b le.,. de pren¡¡¡ una medida represiva contra la libenad de prensa, un ITIC"TO 

medio para con la repetición del delito, lo que debería es mis M n cansi. 
dcr_ que b de una legislación la prensa exduye a la libertad de. de 
la e,fc.-;o de la llben ad jurfdka, pues la libertad jurídKalTlC"nle rcconucida existe en el 
tstmcorno ley. lalle..,.a no l()n represivas comla b libertad, lo mismoque la k .,. de 
los tampoco es una regla cepn:siva contra el porque, aun cuando como 
le.,. de la gravi tación ciellamentc impulsa 1m CIemos movimi('mos de los cuerpo.! en el 
mundo. como le.,.. empt"lO, de caída se abate sobre mi si la violo Y me empeño en danlar 
en el aire. l311tycs son, ames bim, la5 normas pmilivas.lumillO$a5, univenaln, merced a 1a5 
cuales la libenMl ha ganado una existencia impcuonal. teórica, independiente del capri . 
d\O del individuo. Un código de leyes u la biblia de la libertad de un pueblo'. 
Ene texto resume el núcleo de la concepci6n republicana dd derecho, a 

saber, la libertad no es contraria a la ley, porque justamente se as ienta en le.,. 
que emana de las instituciones de la rep(lblica, y protege a los ciudadanos dc 
todo tipo de arbitrarias. Y el reconocimiento jurídico de Iiber· 
tad -<!n este caso, de la Iib.!n ad de prensa- garamiza la compatibilidad de 1:-. 
li bertad de uno con la libertad de todos, independientemente de 10lli callrichm 
de quienes tienen para impedirla. 

la idca contraria es la antirrepl.lblicana, que opone ley a derecho, cree que 
el derecho como libertad es una tontería, que las libertades dependen del silen. 
cio, de la no-interferencia de las leyes, y que lo que cuentan son In leyes, 
em endidas como {euer, como grilletes. Como dejó dicho Hobbes en el de Ot'/!, 
.. la uy es un grillete, el Ikrecho es libenad, y ambos difieren como si fueran 
contrarios. (De Qt"t 170, 1983). 

Si el derecho cansinO! en la libertad de hacer y omi tir, mientras que la ley 
dete rmina y obliga a rea lizar alguna de esas cosas. agrega Hobb.!s, entonceli la 
ley y el derecho difie ren lalllO como la obligación )' la libertad, y JOn incomp.'I;· 
bIes cuando se refieren a la misma materia (Lnoialdn, XlV, 1). Derecho y le.,. JOn 
incompatibles, aunque la libertad y el lemot son perfectamente compatibles. 

más IcjallO a la concepción republicana de la libertad como no domina· 
ción arbitraria. 

Es ta mism;! concepción republicana de la libertad es la que, contrn Hobb..$, 
retoma Kant: 

iibtr P,d\(n:ihrit unJ I'ublih,ioo..kr VtrMnJl",,&.m_, HI .. ""i,I,,,I.t 
z.,"""f, II 1842 IM EW ..... >1. IJ. 
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que no hay libenad ni ley moral fundada en ella, sino que lodo loque oculre o 
puede ocurrir es $implemem" uo ffi<!(anismo de la naturale.a, la polirica es toda b sabiduría 
pr>Íctka (corno arte de utilizar el mecanismo natural para dgobiemode los hombres) y el 
concepto de derecho se conviene en un I"'ll$amiemo vacío (Ewigen Frieden, Apéndice 1). 
Ambas concepciones de la libertad son diametralmente opuestas. Las dos 

sao, en cierto sentido, -modernas», pero el eclipse de una de ellas -la republica. 
na- a partír del primer tercio del siglo XIX es lo que ha permitido que en el siglo 
XX autores [3n distintos políticamente como Leo Strauss y C.B. Macpherson ca-
incidienn en su diSlOrsionada versión del significado de la _modernidad» filosó-
fico-política, atribuyendo su fundación a Thomas Hobbcs, un furibundo crítico 
de la concepción republicana antigua de la libertad, defensor de la monarquía 
absoluta y del monarca por encima de la ley, e ignorando completamente el 
carácter pugna., también filosóficamente, de la modernidad política. El preten-
dido marxista Macpher50n estableció un grosero paralelismo entre Hobbes, Locke, 
los LeveUer!, Bentham y Mill, todos dios, a su entender, precursores de teorías 
.modernas. de supuesrOll _derechOll subjetivos., anclados en un -individualis-
mo po;;esivo. que no reconoce -y ahí viene el ultracoscrvador Leo Strauss a 
rematar la imagen- más que derechos y ningún deber, y ante el cual se esfuma 
todo criterio de corrección moral. Curiosa línea de continuidad histórico-can-
ceplua!. que ha visto al utilitarismo del XIX como heredero de las teorías 
derechos naturales del XVI!, ignorando su evidente escepticismo frente al len-
guaje de derechos). 

1.2 Ahora bien, esta discusión C5 conceptualmente independiente de la dis-
cusión !-Obre el derecho natural (moderno). concebible que alguien que no 
crea para nada en derechos narurales de los hombres lenga, en cambio, 
un:! concepción republicana del derecho; la conversa, en cambio, no es verda-
dera: la única idea del derecho dentro de la que pueden ser pensados unos 
pretendidos derecho;; innatos a los hombres, previos o 
independíen!"s de la ley civil o política, es una idca republicana de la ley y del 
derecho como constitutivos de libertad. 

El republicanismo político tardomedieval e incipientemente moderno, des-
de M¡¡rsiglio de Padua Maquiavclo la teoría italiana renacentista, 
ignoró .le un dcr.xho No cabe duda de que Marsiglio ha sido 
uno de los precursores .le lo que con no JemasillJa fortuna se llama ahora .de-
rechos .le los hombrl'S: y sin embargo, no creyó necesario recurrir a la 
_ley para funJar el concepto .le derechos subjetivos, porque el concep-

2 B. T",n ... y y Rir MrJ T"d, puma. a pesar.k .0. dar •• diftrtncia. e 
al origen dd de 1", d., •• cho, .. l .. y !<>bre el.urgimiemo .;1.1<.>$ . derecho> 

d.: 1.0mb ... l ' I'""bl", . .... J.m,¡' Jd 'ex,,",.le Ti<-rn"y "¡;ue liock. 
N"",,·,,¡ R'lh" Th,o';". Their OrlC'" ""J C"mb,iJIl" u.f!. 1979. 
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to de ley natural le resultaba _superfluo y ambiguo-o y que 1000 el 
comenido de la ley natural paella ras lrearse bien en la ley positiva (CUy3 única 
fuente es la \·oIuntaJ unida de un pueblo). o en la ley divina positivaJ • 

La cosa cambió radicalmente a part ir del siglo XVI. con la Escuela de 
Salamanca. inspiradora de la docuina del derecho natural revolucionario mo· 
derno. Lo cierro es que. A partir de ese momento. los derechos na turales de los 
hombres y de los pueblos. anclados en un concepto ,le hwnanidad conformada por 
todos los seres humanos que habitan la tierra, abrieron una nueva etapa en la 
historia de los derechos na luralesl . 

2. Hagamos ahora un repaso sobre la contingencia histó rica de la forma 
mosóf'ica iusnaturalina que adoptó el pensamiento polftiCO republicano revolu-
cionario moderno. 

El isunaturalismo eKoIánico estaba agotado. era un programa de inve5tiga-
ción intelectual en proceso de degeneración (en el sentido de Imre Lakatos). 
Los debates sobre derechos naturales en París es taban repletos de sutilezas meta-
físicas. sin ninguna relación con los problemas de la vida moral y polílica con-
creta. Por ejemplo, cuando John Mair (Joannis Ma¡or;s) . un representante 
destacado del Parfs de la época, enfocaba el tema del derecho de prOpiedad 
al rededor del 1500: 

re$pitab;. hond., y .leda a SUI eJludiantes que. para empezar, era necesario considerar que 
había ocho tipos de dominios. El dominio de los consagrados, de los condenados, el domino 
original. el dominio nacural. elllnuui!o. el dominio evangélico. ti dominio civil, y el dominio 
canónico ... y, pala IU tiempo, Mair era rclativalMnte simple. Su 
Summo:nnall , no encontró mo:nos de doce tipos de: dominios' . 
El mismo,) Francisco de Vitoria, en sus &kcCIOnd. dejó bien elaro que iba a 

pasar por allo todas estas sutiles disrincione, de los doctore$ $Obre la definición 
y del dominio; temla que _a causa de ellas se dejaran de decir cosas mM 
nccC'$arias •. Esas cosas más necesarias eran, para Viloria, demost ra r que .esos 
bárbaros, de la llegada de los espafloles, eran verdaderos Jucflo!¡ públicos 
y privadamente •. Su gran mérito fue recordar -como luego, y en su estela. Las 
Casas- que del concepto dominilll11 entendido como un derecho natural se deri-
vaban importantl$ima, consecuencias para demostrar que los así llamados bár-
baros efan verdaderos senores (y no siervos), porque antes de la llegada de loo¡ 

J Manil", Ik TI\t OtltndtT fuci$. ,"01 R, " ooucción f in"oducci .... n Ik Go:no'irth. 
New YOIk. Columbia Unlwniry P'fU, R, XII, W- 19 1. "".a una hUlona <k la idu Ik 1k.«hoI 

una de.mi!lño:ac:ión <k la.¡ ,(sil d<: lo-o S,,,,,,,,, y ),.I:oc:pIw •• ton. Vi!_ f l lno(r.,$>Inti$inlO Iibn> 
Ik Bri3n T lelrq-: T"" idra uf ..... "''"' ric/w. CarnbriJg<:. Emory Uni"cui,y Pteu. 1997. 

-{ PM. file ,-.1 • ., FIc:tt.-..:t _o., Juan dt M •• i;ma . 1. M.ri.n;.... J., la 
fr.,.-..:t .... , 5mpcTmiJO 2. Boffd,,,,,", Vlejo T<If'O. W07 . 

5 SoI;,,,, e,Ce 1'U",0; Tle ...... y .• Th<- !.ka oi N.lural Ri,h ... o.ignu .n..! "" .. i"e.-..:e_, 
Nonhu'O'CJT' Jown,aI o/ ¡.¡"""'" Rl,:/lu, ,-01 . 2, Al'lil lOO4, p. 10. 
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conquistadores tenían verd<ldero dooninio público 'J primdo (iI<5) sobre sí mislllO$ y 
sobre S\l5 9CtOS'. Recuperar el sentido de eS9S términos, prm·enientes de b tradi· 
ción jurídica eSlo CS, que no aclav05 por natur;¡leza, le permItió 
CWStionar la dominación de los nuevos pueblos por parte de los colonialistas 
occidentales, conferir derech05 a los puebl05 i!"ld'genas, cuestionar la esclavitud 
natural y consagrar un derecho natural de todos los seres humallOS y los puebl05 
a la libertad y al autogobiemo. 

Francisco de Vi toria -el fundador de la EXud a salmanticense- t!Studió en 
el París ta rdoe.scoHistico de fines del siglo xv. Ramus describió insupera. 
blemente en 1527 el ambiente académico parisino de esa 

Cuando a Parú, me encontré con las 5ttIilidade$ de loo! sofist"" t· K me emel'laron las 
:1<11" por la "In de las cuesliones y las disputaciones, sin que nadie me mo5ttal1l b 
menor ventaja de ellas o uso alguno al que pudieran aplicarse. 
y Juan Luis Vives cuatro anos después! 
Hay antes del almueno. hay disputas despu.!s del almueno; diSputas publicas y en 
privado, por doquiera y cuandoquiera. Los becarios de 10$ wlegios , ienen disputaciones 
cada ,ábado; se (Urnan lodos para serdefensorest!e una telÍJ de ella;. 

Fue necesaria la tremenda sacudida de la Conquista y destrucción de las 
Indias para devolver realidad -sensatez y fertilidad- a la il jsfilo$ofla. De esa sao 
cudida es hija la Escuda salmamitense. Hasta Las Cans (y Mariana, a 
comienzos del XVII). Tras su derrotll en España a manos del pa rtido de los 
«encomendero.>s», el testigo pasa a Inglaterra y a Holanda, y Francia. 

2.1 La forma iusnaturalista del pensamiento republicano revolucionario mo. 
derno es hiSlóricamente contingente. Pero no es casualidad que despegue en 
suelo católico, porque el peso de la doctrina antropológica privativa paulina en 
la cultura cristiana reformada (Lutero, Hobbes) aplasla al derecho natural re · 

La concepción luterana de la naturaleza humana depravaJa6-como 

(1 Viroria, &mIos".,litim¡. S<-Ltc(i6n po< ludano BueOO5 Airn, 
Drp;oln.a. 1961, -o. los iodioo Jcscubion.,.-, 8Ol-801, pp. 112.1 7l. En ,,,,,.0 Vi'oria 
a'll"""'"nl. de modo ...... ""1 (on(r.O <k lo dol domjoiap"" ,,1 r«>do. ¡nMelid..d, iomadu",., 
y ft!U."" .... al.l, ¿.., <k b con un .<kt«t- <k quir ....... rirom l""owouliJad p"'lJ'ó'. como b ;,....no. r«ioO'f ..... <koc:ubiortoo. En nle misnlO '''''10 Viroria la rW14 .ri"orilie. de lo 

""I ..... punloq .... >i nlos Wrb..roo son lan y "" .... como.., die" no po< elO dtbt 
lwpOW 10.""$ 11"" 'rnpIl duo, «do. y d.bao .... indui<b", la (al"pia do tiolVOl cwllH .• 

7 VilOlh, Dt Indi • ....,¡ Jt IM"- BtIIi Rt/l ... ·t.O.II. En'I$l Nys (.dit), .1otroJoclinn. <k 
Ero .. Ny .. Nt: .. YOIk/l..tnl", .. ÜCnoa. 1967. 

8 Rec: ... rdCk:. >in embar ..... la derTOla filooóf",o-",ili'",.x "T"horru» Mün:"I la. , .... " •• um. 
re.in;u alr"",,,,,, de 15Z 1: d 1"' .... 1i:>rd:t 11'*,ieO de la con lU!ero,,'. la 1"" Mím:e. 
de u"", -·f de un .krttho rullu",l-no conlaminado por b Caída y d Po-cado o..icinal. Sob,e 
""" lc"'lO: Dotnt,.,.ch. Amoni .• C, i,nian;"mo y I,btn.d ''"I",brinna-, 1 .... &J", '" la M.,,' ...... 51.52, 
M,oJ ,oJ. 1999; rara J.13 l""i''''I;\"3 y la rd;",oón en,,,, LUlero y Hobb.:., 
O'M1 .. ·, ... ·(h. Antoni, 0,.1" <lb, pai¡;"n. fh.rrJo.n •. C,frie., 1989, !". 163. 
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muy bien recuerda el erudito historiador de los derechos naturales Brian nerney-
no fue un suelo propicio para que prosperilTan 1m; dcrcchm; naturales, a excep-
ción de los argumentos a favor de la tolerancia religiosa y del derecho natural de 
libertad de religión, en la época de las Guerras de la Religión y la Guerra Civil 
Inglesil'. Si la dominación, el senorío y la propieJild eriln castigos divinos luego de 
la caída en el pecado de Adán y Eva, y si _luego de la caída la voluntad libre no es 
nada más que una mera palabra, y en la m ... dida en que esa voluntad obra solo 
comete pecado mortal . , como dejó dicho Lutero en sus Tesis en In Dispura de 

entonces no hay sitio para una libertad republicanamente entendida. 
El tiempo impide comentar en detalle las doctrinas de la escuela salmanti-

na, pero es importante recordar también que Bartolomé de las --el apasio-
nado defensor de loo derechos de los indios- dejÓ escti til una JI' las primeras 
páginas del gran texto de los derechos humanos, de los hombres y los pueblos, al 
afirmar de manera rotunda: _Todos las personas que pueblan el mundo son hu· 
manos, y solo hay una definición para todos los humanos y para cada uno de 
ellos: lodos son racionales". Y, por tanto, todas las razas humanas son sólo una. II , 

Todos los hon,brcs -los indios y tan,bién los negros esdallizados y vendidos a 
las metrópolis- _son nuestros hermanOll, y Cristo ha muerto por ellos_; tienen 
derecho a la libertad, la propiedad, la aurodefensa y a instituir sus propias formM 
de gobierno. La humanidad es única, de religiones y nilleles de 
civilización: todos los hombres son hermanOll. Util es recordar que, cien años 
antes de que Hobbes (en la dedicatoria del De Ciw) popularizara un dicho 
latino que no es precisamente moderno (hamo h()mini lupus), Vitoria y las Casas 
10 habían confutado. La réplica de Vitoria y de Las Casas sería: inln amnes hamines 
cognalio ( .. . ) Non ellÍm hamini hamo lupus eS I, lit ait O vidills. 5eCI hamo (.entre 
todos los hombres hay parentesco ( ... ) Porque el hombre no es lobo para el hom-
bre, según escribiera Ovidio, sino 

Casi dos Siglos después, los revolucionarios franceses rcnollaron la antigua 
idea rellolucionaria de unOll derechOll naturales de los hombres y de los pueblos, 
bien impuestos en una larga y sólida tradición, como muy bien sabían, dicho sea 
de pasada, sus det ractores filosóficos Burke, Gcntz o el protouri!irarista 
Rehberg, entre otros. 

9 T .eme.,., TI.. Id"D aJ NllIural Ri(hu, of>. , il. pp, 253. 
10 M3rtin Lu'ero, .Tn..;.e. fot <tIC Di.pu,a,ion, ISI S" en Manin Lllle" Sr"".:,i",,. 

{mm h¡, \llrili"", John Dillenlx-'lI"r (edi,), Ne,.. Yot k, Anchor Booh. 1962, pp. S{)l. 
1 I Barlolomf d. la. Ca.a., hi>lo, ia 11, Vid.1 Abril C."dló (..Jil) 

Ffl\y de l., Qbr", c;.,..,¡klal, Mad,¡d, 1992, 6, 285·286. 
12 El dicho n,;\¡ v¡"¡Oq"" Ovi<!¡o;;.e ,,,mont, .1. A¡in,,,¡,, o C'..cmdi" de 1", ",n..,..k 

PI.uro: .("PI".OI horno """'ini, """ hamo, qowm q""lis .i! non """;' •. La hI,i" • • mpl.;oJ. poi 
Hobbe •• dicho de I>lI>O, '" pa,eee má" en l. ordenación de p,lab",s _uno le"gua 1"" compk¡" 

como d laall pued<- p<.'Tmili,,,, e", ok md..·1l- al" "1"" Vi,mi. " 
Ovidio <jll(' • b o';g¡1l3l ,le PI"",o: ib (om",í" Hobbe. de VilofÍ"' 
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El articulo 111 dd de Declaración de los de k15 hombres_ 
de didCfnbre de: 1792, deda que -El oo;el;\'o de toda asociad6n polítka es el 
mantenimiento de los dere<:hoIi natur31es e impre5triptibles del hombre y el de-
53rrollo de toJas sus fatu]tades .. , y el ankulo 211 predsaba que los princip31es 
dcr.:thos del hombre son 106 que ganmtiz3n la t0l\5CrV3d6n de su existenda y la 
libertad. Fue prcdso, para garantizar el derecho a la existencia, reformar la pri-
mera Dedarad6n de 10$ DerechO/i, de 1789, que es table<:fa (Articulo 2) que la 
_propiedad .. era un deret ho -natural. y . sagrado .. , con lo cual 
le estaba vedado al legislativo modificarlo O reuringirlo. w repu-
blkan05 iUSn.:lumlüSTCl5 revolutionarios de 1792 no "adlaron en este punto: la 
propiedad privada no es un dere<:no na tur31. Asf Robcspierre, por supuesto, pero 
también Kant, en la tradición fil0/i61lca de Rou5seau y, con algunas variadones, 
del mismo Lockc (Volveremos luego sobre este interesantúimo y olvidado dere -
tho a la existencia, frcn te al dara ret ra<:el-O de los derechos humanos en el 
tapitalismo attual Temundializado, colonizador y depredador de la economí3 
moral de las multitudes.) 

En su momento, e505 derechos hUm31lO5 de los hombres y de los pueblO/i que, 
bajo la figura de un derecho na tural, resudtaron los revoludonarios fr3nteSes, 
fue ron sis temáticamente atatados por pens3dores como Edmund Burke en In-
glaterr3, Jopeph de Maistre en Sabaya o Friedrich von GenlZ y Augus t Rehberg 
en Alemania . Enne otras cosas, los tomideraban .meros talismanes o una espe -
tic de hechizo que disolvi6 todo:¡ los lazos de uni6n entre las nadones y la huma-
nidad., que, en nombre de "a<:iosas dedaradones de derechos naturales e 
inalien 3bles de la hum3nidad ... pretendieron que el pueblo liene derecho a 
cambiar su sinema de gobierno o a aquello que en el nuevo lenguaje revolucio-
nario se llama JObenmla_ll • lO$ metafísicos -como peyoralivamente los apodó 
ButKe- tenia., en sus manos una herramienla polltica muy poderosa: lo:¡ dere-
chos naturales de los hombres y de los pueblos, munid06 de tal herramienta, 
pretendían terminar con todos los .derechos establecidos .. en nombre de vagas 
espetulaciones polltica5. 

La Declaradón Norteamericana de Derecho:¡ comiema con una afirmación 
rotunda: .quc todos lo:¡ hombres naCen iguale$, que están do tados por el Creador 
de unos derechos inalienables entre los tualcS están la vida, la libertad y la 

13 Fr;.d.;.h von Gtnt :, ,,¡>too;'., a .. o .. aducción dt 111$ R.f/4",om de E. 8mb" en H. KIo"",., 
E.Su.k F. Gtnu. U¡""'¡¡" F,,,,,,,;,¡ .. ¡,,, R .. -oIIIfiotl. fkrlin. Abdem", 199L ln,eTl"sanoe"",n'e. 
,"",,, Gtnt: como Rchb.'io al nli...., tit""", q"t ck...,..aban lo. J......,hoo dt loo 
los int.,nto> kanl'" .... roo IOl(tner ,..on.:arnm'., 1", co.uignas AIno6Iic" poli,;. .. dt los ...,voIudonarios 
f(a"' ....... Curiooa"",,,,e, la pot •• rid;>d h:a preli:rióo ve' a K"nI como un ooñaJor """al .. ;." ..... "n"*'" 
Rchbc.<¡, Gtnu y ' ·3"'" dt ",,:ul He ..... po! ntomo .... lilx"'l in"..,.iliro 
V m"",l"'a. yolviJ" .u ( loo", ..kk ..... dol & ..... ho"",""'l.la lunaJ, " -pubI;"a""",,,rn.,nuenJ¡.b ... ,,, 
.s, Jr..oJo f'UnlO ,oo,,,,,,,,blr con b '1\1e no'" mM qu(" l ..... 'r<"oc"id od en la li .... " .... dt toJo.. 
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queJa ole la fdicidad, son verdades que no necesitan demostración_o Jeremy 
Bcntham, como se dejó dicho ya, mamó un ataquc en toda regla, no solo a la idea 
de unos .derechos naturales sino a la idea misma del derecho, o 
de los derechos, iniciando una doctrina filosófica .... d ur¡]¡tarisme>-, que habría de 
imperar con diversas variantes, haMa mediados del siglo xx. De 
acuerdo con esa doctrina, la vida social , económica y política no podía vcrse 
normativamcnte en té rminrn; de derechos y obligaciones instituciornllmeme arti-
culados, sino, meramente, en términrn; de un agregado de depósitos de utilidades, 
el objeli\'o normativo del cual agregado era la maximizaci6n de su suma. Por esa 
vía, n o solo desaparecía del campo de visión normativo todo el enlfamado 
institucional de la vida socioeconómica (derechos de propiedad, relac iones de 
sulx!rdinación, etc.), sino que la id<;>a misma de individuo (según hizo notar Juhn 
Rawls en un texto de crítica metodológica del utilitarismo que acaso no ha recibi-
do la atención que mcrece) 14 como algo distinto y separado dd conjunto social 
desaparecía por completo. Pero el núcleo de la \'isiOO iusrepublicana era precisa_ 
mente la construcción del individuo a través de un conjunto de derechos 
inalien:lbles e inacumulables (como, por ejemplo, el derecho de sufragio): sin ese 
núcleo de derechos constitutivos inalienables (necesariamente di(e renciables de 
un amplísimo conjunto de derechos instrumentales, como el de propiedad), el 
concepto mismo de libertad queda reducido al absurdo, y la diferencia entre es-
clavitud y libertad, convertida en una cuestión o de grado, o de oportunidad (no 
es inconcebible que un 5% de esclavos pueda maxinúzar la suma de utilidades de 
una socicdad) 11. E:; significativo que, cuando el neoliberal conservador Roben 
Nozkk rescató retóricamente el lenguaje de los derechos en su réplica a Rawls, .re 
cuidó Illucho de no renunciar a la idea de la ley COIllO y, 
robre lodo, de recwar la antigua distinción republicana entre un núcleo duro de 

inalienables y el conjunto de los derechos instrumemales16• como 
sabe cualquier estudiante de Derecho, si no hay derechos la libertad 
y la misma personalidad jurídica son reducidas al absurdo: serían entonces 
concebibles cosas como los contr:ltos de esclavitud voluntaria o los contrato.s de 
asesinaros consentidos. 

. 50<;;;>1 Uni'y P,im.I"Y Goo.l ... St'1.. A .. WiHi.ms. B. (coml»). ""d 
B<:,""¿, C.mb,iJgc Uni'"<:rli'y. t 981. 

15 eft. A. 00..,¡. .... 'Ch. _Eric. l· tcOlIOl"l,(a do- bit ..... >!a" U" .• p.' ....... • • 0.Guarigli" (romp.), 
(vol. Xli de la lbo .... "n.ric",,,, do Mad,id. 1996). 

16 Un .k la de k.. dc •• e1"" son, PO' .up,,",uo. GTO'i",. Sd.k" V 
HobI.tc,. Gro,;" •.• " .(""'0, n.gó • co",¡Jera. que el .bsolu'i.mo y l. rscl.,·illol paJ¡,,, "." ¡""lir"",J", 
con ....... ",haJo de la ""ció" ,"OI"",.,i • .k ¡"J¡,·iJ"", lib ••• que in'.n:.mbi.b"n .u tiben,J po. algun. 

CO>,. ro' .j<nlplo el aun .... "'o JeI b;".,..,,,,,. Sol" •• <te pun,o: B.¡;m Ti.mcy, Th. ¡,¡.,,, ... (ap. d,.): 
Richa,d T"ck . la Dcd."",ión tnlr..,xÍ(lIl"1 .1 .. [k.""h", Hu""""'_' "n A. Oieme ... ni. : lo. ¡""d,,· m.n,,,. (01",0(",,,, d. 1", &" ••• Iw, huma"<ll. Bnredon ... S",b"¡.U"",,,o. t 98S. 
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Así como dd deredlO muun¡l moderno naó.> 
.k UM reacciÓn a la cll tástrofe tivilizatoria de la .xstrucci60 de 13$ Indias, así 
como el inic io de su eclipse vino con el triunfo de la cOnfrarrevol uc ión 
rermiJonana 1794, así también el de 10:5 human0:5 y ciuda· 
danos en 1948, 150 años después de su ... nt!1lda en se produce rllmbién 
tras la deTTOIa política y militar de otra gran catástrofe civilit3toria, ITas la de· 

política y militar, es to del fascismo y del en la 11 Guerra Mun· 
dial. La nu ... va Declaración de mediados del siglo xx esU\ desprendida de su 
forma filosófica iusnaturalina ingenua, como lo el que positivistas jurídi-
cos como Kelsen la pero no del núcleo republicano de su concepción 
de la ley y del derecho como constitutivos de la libertad civil y política: hay 
derechos que $OTl constitUlivos y, por tanto, inali ... nablcs, y el derecho interna-
cional público debe vdar por su cumplimiento. 

Desde el punto de vista histórico. los derechos humaT\06 natieron en defen-
sa de los derechos de los individuos y de los pueblos, con una dimensión inequí-
vocamentc anticolonialista, así Viloria y las Casas que cuestionaron los *justos 
tírulos .le la conquista española., o el manifiesto anticolonialista de Robespierre 
durante el debate de la Constituyente: .perezcan las colonias, si deben costar 
VUeStro honor, vuestra gloria, libertad_, y su famosa e inolvidable frase 

contra el derecho de conquista de otros pucblos, ni siquiera para imponerles 
la y los 

u. má!! 1", ideas que puede nacer en la un 
basta que un pucbloent>e a m3nO armad¡, en 1m puebloextranjero pilra que elle adopte !us 

y tu (orut;UKión. Nadie quiere a los misionel<):l armados, y rl prllMT cons.;,jo qu .. dan 
b y b prudencia es Il'I:ha;!:IrlO$ como a .. ncmip';. 
Ho)' las no van bien en cuanto al reeQl"lOl;imienlO efecti\'o de los dele-

chos hum3TlOS . 
. Asistimoscn las trCS últimas décadas a un gig¡mlCSCO procem de recolonitación 

dirigido por un capital finAncie ro sin freno e irónicamente maquillado muchas 
veces con unas apelaciones rctóri,as a los que tralan de 
tapar lo que no 0,:5 sino un impr",siomm{e proceso d", de$posesión d", 
pública lIcumulaJlI por ¡:eneraciones de poblaciones trabajadorlls, de recursos y 
econolll{as y aun de tradicionales de los puo:blos del mundo. 

- Por OtTO lado, Europa con encarcelar juicio- 11 mil",s de 
inmigrant .. s indocumentados, incumpliendo el Articulo lJ de la Declaración de 
1948: _10.111 tiene derecho a ci rculM libr .. mente y 11 elegir su residencill 
Jentro dd tcrrilOrio de un Es tado •. Lejo> ... '!itamos de construir un mundo en el 
qlk.' toJos I'l$ seres numlln0:5 esttin {Id temor y .le la miseria _o 
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- Elllttkulo S de la Dcc.laración del 1948 afirmll que _I\lldie sed sometido 11 
larturas ni 11"il105 cruele5, inhumanos o degradantes_, pero el veto de Bush au to-
rizó por primera vez en la hislOria non eamericana legalizlIr la tonura, en el 
de los terroristas, 

- tiene derecho a la sil lisfacci6n de los dcr..:chos económicos 
indisperuabl.:s para su dignidad •. Los alim.::ntos y la agricultura mundial han ¡iJo 
puestos en las manos de la OMe, y de los 6.666 millones de personas que habitan 
el mundo. 887 millones están desnutridos. Pero, como ha dkho A. Sen, los est6-
magos de los hambrientos competir con los depó$itos de combustible". 

¡Scrá necesaria una nueva contingencia histórica catastrófica como la des-
trucción de las Indias o la Segunda Guerra Mundial para que se vuelvan a 
tomar en serio los derechos humilnos? Candidatos a desencadenarla, no faltan: 
desde la lImenau del cambio climático y el agotamiento de los combu$tibles 
fósiles hasta las recientes perspectivas de hambrunas. Si desgraciadamente as! 
fuera, y si la civilización humana tal como la conocemos pereciera como conSt::-
cuendil, seria ya demasiado tarde para ilcordarse del .derecho (nMural) a la 
existencia_, esa sabia locución kantiana elaborada en el contexto de su discu-
sión sobre la libertad republicanamente entendida: _todos tienen dm:cho a e;cis-
¡jr, Ilhí donde la nalUl"illeza o el azar los han colocado •. 

Buenos jImio 2008 
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